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Ciudad de México, á 14 de diciembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 

MIGRACIÓN, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 
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EN. VERÓNICA AMINO FARJAT 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-060 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto, y se adicionan los párrafos 
sexto y séptimo, recorriéndose el subsecuente, del artículo 36 de la Ley de 
Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 36 . ... 

I . a VI . .. . 

... 
En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes para 
presumir la falta de autenticidad de los documentos o de veracidad de los 
elementos aportados para acreditar la nacionalidad mexicana, determinará 
el ingreso o rechazo de la persona de que se trate, después de realizar la 
investigación respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún 
caso excederá de 4 horas, mismo que sólo podrá ampliarse a solicitud 
expresa de la persona que se ostenta como de nacionalidad mexicana. En 

~~~~:n]ngún caso el plazo podrá ser mayor a veinticuatro horas. 

· . .. .Duj ante el tiempo que dure el proceso de revisión, la autoridad migratoria 
,~ •. -,;.,~: ;;d~~·erá brindar todas las facilidades de comunicación que tenga al alcance 

... -~-~ '-·J / ~'!:'~~~::;-?11J~if sus instalaciones, para que las personas que al momento de solicitar su 
---- internación al territorio nacional se ostenten como mexicanos, puedan 

aportar elementos objetivos de convicción que permitan al Instituto 
determinar que se cumplen con los supuestos de acreditación de la 
nacionalidad mexicana. 
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Durante el tiempo que perduren los procedimientos de revisión, el Instituto 
está obligado a preservar la seguridad e integridad física de los solicitantes, 
mismos que pueden permanecer en las instalaciones del Instituto. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

,, , . OLGA SANQ-iEZ CDRD ~ LA SEN. VERONICA 
Presidenta 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para los 
efectos constitucionales.- Ciudad de México, a 14 de 

diciembre de 2021. ///'Í~ --) 

Di RT~ A 
Secretario Ge~ervicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA 

LEY DE MIGRACIÓN Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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EN. VERÓNIC CAMINO FARJAT 


